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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 25 de febrero de 2022, se ha servido decretar 

lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Brachychiton populneus con ID 1.928, situado en la Avenida 

de Francia (AP-87-2022), que se ha realizado sin autorización previa por las causas 
que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 
apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Árbol 
muerto por daños intencionados. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de 
un ejemplar de Brachychiton populneus, situado en la Avenida de Francia, a causa de 
la disfuncionalidad fisiológica irrevocable de todos los tejidos del árbol, con deterioro 
avanzado de la madera a nivel de tronco y copa, y posible debilitamiento mecánico del 
anclaje radicular. La muerte de este ejemplar ha sido provocada intencionadamente 
mediante incisiones reiteradas y otras lesiones infringidas periódicamente en el fuste 
con objetos cortantes y punzantes. Se observan otros ejemplares de la misma 
alineación, en este tramo de acerado, con heridas similares recurrentes. ESTADO 

GENERAL: Árbol muerto en fase de desarrollo adulta. Antes de los daños irreversibles 
intencionados, el árbol se encontraba sano, estructurado y sin defectos mecánicos 
visibles. OBSERVACIONES: Varios ejemplares coetáneos de la alineación, en esta 
ubicación de la Avenida (acerado par entre C/París y Avenida Grecia), presentan 
lesiones análogas, provocadas intencionadamente de forma iterativa.". 

 
Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (87/22) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto por daños intencionados 

1. FECHA:  23/02/22 

2. SITUACIÓN: Avda. Francia                                           DISTRITO: Bellavista-La Palmera 

3. ESPECIE:  Brachychiton populneus                                                                 Nº ID: 1928

4. P.C. (cm): 78    ALTURA (m): 7.5                         ALCORQUE (m): Cuadrado individual

5. LATITUD DE ACERADO: Acceso a viviendas y franja de aparcamiento en línea. 
Calzada con un carril de circulación por sentido. 

6. LESIONES GRAVES: Numerosas heridas a lo largo del tronco, infringidas con 
herramientas punzantes y cortantes de manera reiterada, lo que ha provocado la 
desconexión vascular progresiva y, finalmente, la necrosis irreversible de la totalidad de 
los tejidos funcionales, tanto a nivel aéreo como subterráneo. Alta probabilidad de 
fractura de ramas y/o vuelco del árbol completo debido al debilitamiento mecánico de la 
madera disfuncional, incluido el anclaje radicular.

7. ESTADO GENERAL: Árbol muerto en fase de desarrollo adulta. Antes de los daños 
irreversibles intencionados, el árbol se encontraba sano, estructurado y sin defectos 
mecánicos visibles.

8. OBSERVACIONES: Varios ejemplares coetáneos de la alineación, en esta ubicación de 
la Avenida (acerado par entre C/París y Avenida Grecia), presentan lesiones análogas, 
provocadas intencionadamente de forma iterativa.

9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 


